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JUEZ 24 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO HIPOTECARIO
JUZGADO ORIGEN 24 CC
RADICACIÓN 2019 - 0476
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO(S) JOHAN GABRIEL LOPEZ CAICEDO - ID 1032381356
ASUNTO SOLICITUD DESISTIR TERMINACIÓN MORA

 
 
Cordialmente,
 
 

EL
 



 

 

Señor 
JUEZ 24 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E.  S.   D. 
 
REF:  PROCESO:  EJECUTIVO   
RADICADO:   NO. 2019 - 0476 
JUZGADO ORIGEN:   
DEMANDANTE       BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO:   JOHAN GABRIEL LOPEZ SALCEDO 
 

PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, en mi calidad de apoderada de la 
parte actora me permito solicitar al despacho se sirva reponer auto de fecha 13 de 
junio de 2023, que decretó terminación por pago mora de la obligación número 
256320500, por motivo que, el inmueble objeto de hipoteca está siendo perseguido 
por un tercero de acuerdo al embargo de remanentes reconocido por medio de auto 
de fecha 26 de Julio de 2021, solicitado en el proceso iniciado ante el juzgado 39 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 
Por lo anterior, solicito se reanude el proceso dejando únicamente activa la 
obligación número 256320500. 
 
En lo demás, permanezca incólume el auto en lo que respecta a la terminación por 
pago total de las obligaciones reunidas en el pagaré 1032381356.  
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 
C.C. No. 51.602.619 de Bogotá 
T.P. No. 34.457 del C.S.J. 
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